
 

 

 

 

 
 

 
 

 
CORTE INTERAMERICANA CELEBRÓ 130 PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
 

San José, Costa Rica, 15 de marzo de 2019.- La Corte Interamericana celebró entre el 4 y 15 de 
marzo su 130 Período Ordinario de Sesiones en San José, Costa Rica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

I. Sentencias 

La Corte IDH adoptó la siguiente sentencia, que será notificada próximamente y estará 
disponible aquí: 

• Caso Muelle Flores Vs. Perú 

El caso se relaciona con la presunta violación del derecho a la tutela judicial efectiva como 
consecuencia del incumplimiento, durante 24 años, de una sentencia judicial a favor del señor 
Muelle Flores en el marco de un recurso de amparo en el que se ordenó su reincorporación al 
régimen pensionario del Decreta Ley No. 20530. La Comisión determinó que las autoridades del 
Estado peruano habrían incumplido el fallo judicial favorable al señor Muelle y que los 
mecanismos judiciales activados posteriormente para lograr dicho cumplimiento habrían sido 
inefectivos. Puede conocer más sobre el caso aquí. 
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II. Supervisión de Cumplimiento de Sentencias 

El Tribunal emitió las siguientes resoluciones de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, las 
cuales serán notificadas próximamente y estarán disponibles aquí: 

• Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal, Caso 
Molina Theissen y otros 12 Casos Guatemaltecos Vs. Guatemala1 
• Caso Molina Theissen Vs. Guatemala 
• Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador 
• Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú 
• Caso Tarazona Arrieta y otros Vs. Perú 
• Casos de las Niñas Yean y Bosico y de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. 
República Dominicana 

 
III. Medidas Provisionales 

La Corte IDH dictó las siguientes resoluciones de medidas provisionales y de solicitudes de 
medidas provisionales, las cuales serán notificadas próximamente y estarán disponibles aquí: 

• Asunto Mery Naranjo y otros respecto Colombia 
• Caso Mack Chang Vs Guatemala 
• Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal, Caso 
Molina Theissen y otros 12 Casos Guatemaltecos Vs. Guatemala2 
• Caso Fernandez Ortega y otros Vs. México 

 
IV. Audiencias Públicas sobre casos contenciosos 

La Corte llevó a cabo las siguientes audiencias públicas: 

• Caso Ruiz Fuentes Vs. Guatemala 

El caso se relaciona con una supuesta serie de violaciones al debido proceso cometidas en el 
marco del proceso penal contra la presunta víctima por el delito de secuestro que culminó en su 
condena a la pena de muerte, así como con alegadas torturas perpetradas en el momento de la 
detención. Se alega que la presunta víctima habría sido ejecutada extrajudicialmente luego de 
que se fugara de la cárcel en 2005. Puede conocer más sobre el caso aquí y acceder a la 
resolución de convocatoria a audiencia aquí.  
• Caso Valenzuela Ávila y otros Vs. Guatemala 

El caso se relaciona con una alegada serie de violaciones al debido proceso cometidas en el 
marco del proceso penal contra el señor Tirso Román Valenzuela Ávila, por el delito de 
asesinato, que culminó en su condena a la pena de muerte, así como con alegadas torturas 
perpetradas en el momento de la detención, tras ser recapturado luego de dos fugas ocurridas 
en 1998 y 2001, respectivamente. Además, se relaciona con la presunta ejecución extrajudicial 
del señor Valenzuela luego de una tercera fuga en 2005. Puede conocer más sobre el caso aquí 
y acceder a la resolución de convocatoria a audiencia aquí.  
 
• Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala 

El caso se relaciona con una alegada serie de violaciones al debido proceso cometidas en el 
marco del proceso penal presuntamente contra Miguel Ángel Rodríguez Revolorio, Miguel Ángel 
López Calo y Aníbal Archila Pérez por el delito de asesinato y tentativa de asesinato de 
miembros de la Patrulla 603 de la Policía Nacional de Guatemala. El 23 de mayo de 1996 el 
Tribunal Cuarto de Sentencia Penal condenó a las presuntas víctimas a pena de muerte. Puede 
conocer más sobre el caso aquí y acceder a la resolución de convocatoria a audiencia aquí.  
 
 
 
 

                                       
1 Resolución de Medidas Provisionales y Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
2 Ídem. 
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• Caso López y otros Vs. Argentina 3 

El caso se relaciona con las alegadas violaciones de los derechos a un trato humano y con 
dignidad, a que la pena tenga un fin resocializador, a no sufrir injerencias arbitrarias en la vida 
familiar y a la protección de la familia, en perjuicio de Néstor Rolando López, Miguel Ángel 
Gonzalez Mendoza, Jose Heriberto Muñoz Zabala y Hugo Alberto Blanco. De acuerdo con la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, las presuntas víctimas recibieron una condena 
penal en la Provincia de Neuquén y estando privados de libertad en dicha Provincia, fueron 
trasladados a otros centros de detención del ámbito federal a entre 800 y 2000 kilómetros de 
distancia del lugar donde se encontraban sus núcleos familiares y/o afectivos, de los jueces a 
cargo de la ejecución de la pena y, en algunos casos, de sus defensores. Puede conocer más 
sobre el caso aquí y acceder a la resolución de convocatoria a audiencia aquí. 
 
• Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat Vs. Argentina4 

El caso se relaciona con la alegada violación del derecho a la propiedad en perjuicio de las 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat debido a la alegada carencia 
de acceso efectivo al título de propiedad sobre su territorio ancestral. La Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos determinó que el Estado habría incurrido en una violación 
al derecho a la propiedad, por cuanto presuntamente se abstuvo de materializar los derechos 
legalmente reconocidos a dichas Comunidades. Igualmente, concluyó que se habría producido 
una violación de los derechos a las garantías judiciales y protección judicial debido a la 
inexistencia de un procedimiento efectivo para acceder a la propiedad del territorio ancestral, así 
como a las variaciones sucesivas en el procedimiento administrativo aplicable a la reclamación 
territorial indígena, en no menos de seis ocasiones. El caso se relaciona también con el presunto 
desconocimiento de los derechos a la propiedad, al acceso a la información y al derecho a 
participar en los asuntos susceptibles de afectarles, todo ello en perjuicio de las comunidades 
indígenas, al haber llevado a cabo obras públicas y otorgado concesiones para la exploración de 
hidrocarburos en el territorio ancestral sin satisfacer los requisitos de adelantar procesos de 
expropiación; no amenazar la subsistencia de las comunidades indígenas; realizar consultas 
previas, libres e informadas, así como estudios de impacto social y ambiental y garantizar la 
participación de las comunidades indígenas en los beneficios derivados de las concesiones 
otorgadas. Finalmente, el caso también se relaciona con la presunta violación del derecho a la 
propiedad en perjuicio de las comunidades indígenas al haber presuntamente omitido 
emprender acciones efectivas de control de la deforestación del territorio indígena mediante la 
tala y extracción ilegales de madera. Puede conocer más sobre el caso aquí y acceder a la 
resolución de convocatoria a audiencia aquí. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                       
3 El Juez Raúl Zaffaroni no participa del conocimiento ni deliberación del caso por ser de nacionalidad 
argentina, conforme lo dispuesto en el artículo 19.1 del Reglamento de la Corte. 
4 Ídem. 
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IV. Audiencias públicas sobre supervisión de cumplimiento de sentencia 

La Corte llevó a cabo las siguientes audiencias públicas sobre supervisión de cumplimiento de 
sentencia: 

• Caso Molina Theissen Vs. Guatemala 

La audiencia tuvo por objeto recibir de parte del Estado de Guatemala información actualizada 
sobre el cumplimiento de la totalidad de las medidas de reparación pendientes de cumplimiento. 
Particularmente, se solicitó al Estado referirse a las alegaciones de los representantes de las 
víctimas respecto de la eventual modificación a la Ley de Reconciliación Nacional y su incidencia 
en la medida de reparación correspondiente al deber de investigar los hechos el presente caso. 
Específicamente, se supervisaron las siguientes medidas: localizar y hacer entrega de los restos 
mortales de Marco Antonio Molina Theissen a sus familiares; investigar efectivamente los hechos 
del presente caso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los autores materiales e 
intelectuales de la desaparición forzada del joven Molina Theissen y el resultado de este proceso 
debe ser públicamente divulgado; crear un procedimiento expedito que permita obtener la 
declaración de ausencia y presunción de muerte por desaparición forzada, y adoptar las medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para crear un 
sistema de información genética. Asimismo, la audiencia tuvo como objeto escuchar las 
observaciones del representante de la víctima y el parecer de la Comisión al respecto. Puede 
conocer más sobre el caso aquí. 
 
• Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua 

El Estado comunicó que no asistiría a la audiencia y presentó un informe escrito. 
La audiencia tuvo por objeto recibir información referente a la investigación de los hechos y la 
elaboración de mecanismos de protección e investigación frente a agresiones a defensoras y 
defensores de derechos humanos. Se escucharon las observaciones de las representantes de las 
víctimas y el parecer de la Comisión al respecto. Puede conocer más sobre el caso aquí.  

 

V. Actividades Protocolarias 
 

• Visita de autoridades europeas 

El Secretario General Adjunto para Asuntos Políticos y Director del Servicio Europeo de Acción 
Exterior, Jean-Christophe Belliard, y el Embajador de la Unión Europea, Pelayo Castro 
Zuzuárregui, visitaron la sede de la Corte IDH en donde mantuvieron una fructífera reunión con 
miembros del Tribunal y de la Secretaría de la Corte Interamericana. 
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• Firma de convenios de colaboración 

A fin de coordinar esfuerzos para fortalecer relaciones, profundizar el conocimiento del derecho 
y difundir instrumentos internacionales para la promoción y defensa de los derechos humanos, 
en beneficio de mejorar la administración de justicia, la Corte IDH suscribió tres convenios de 
colaboración con las siguientes instituciones: 

o Universidad Central del Valle del Cauca, Colombia  
o Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
o Escuela Libre de Derecho de Puebla, México 

 
VI. Asuntos pendientes y cuestiones administrativas 

Asimismo, la Corte examinó diversos asuntos, tales como una solicitud realizada por los 
representantes de las presuntas víctimas en el Caso Arrom Suhurt y otros Vs. Paraguay, la 
tramitación de casos contenciosos que se encuentran bajo su conocimiento y cuestiones 
administrativas. 

**** 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Juez Eduardo Ferrer 
Mac-Gregor Poisot, Presidente (México); Juez Eduardo Vio Grossi, Vicepresidente (Chile); Juez 
Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia); Jueza Elizabeth Odio Benito (Costa Rica); Juez 
Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina); Juez L. Patricio Pazmiño Freire (Ecuador), y Juez Ricardo C. 
Pérez Manrique (Uruguay).  

 
**** 

 
 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma.  
 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
http://corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Marta Cabrera Martín a 
prensa@corteidh.or.cr  
 
Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 
información de la Corte IDH remita un correo a biblioteca@corteidh.or.cr. También puede 
seguir las actividades de la Corte IDH en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en 
español y IACourtHR para la cuenta en inglés), Flickr, Vimeo y Soundcloud. 
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